
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
91/2024

Considerando lo dispuesto en la Resolución de 22 de julio de 2024, de la Dirección
General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, por la que
se convocan, para el año 2024, las subvenciones reguladas en la Orden de 2 de
julio de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del
empleo en el ámbito local, Programa Andalucía Activa. 

En uso de las atribuciones que  me confiere la legislación de régimen local, 

RESUELVO

ÚNICO: Solicitar una subvención para el fomento de empleo por importe de 21.500
euros, al amparo de la Resolución de 22 de julio de 2024, de la Dirección General
de  Incentivos  para  el  Empleo  y  Competitividad  Empresarial,  por  la  que  se
convocan, para el año 2024, las subvenciones reguladas en la Orden de 2 de
julio de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del
empleo en el ámbito local, Programa Andalucía Activa. 
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